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lII. Otras disposiciones

JUAN CARLOS R.

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1991.

8390 REAL DECRETO 437/1991. de 5 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabe! la Católica al
señor Carlos Klammer, Director del Ceremonial y Proltr
colo del Ministerio de Asuntos Exteriores de la República
de Chile.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Carlos
Klammer, Director de Ceremonial y Protocolo del Ministerio de
Asuntos Exteriores de la República de Chile, a propuesta del Ministro
de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 5 de abril de 199J,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1991.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 433/1991. de 5 de'abril. por el que se
concede el Collar de la Real.v Muy Distinguida Orden de El Ministro de Asuntos EJi:teriores,
Carlos III a su excelencia el Presidente de la República de FRANCISCO FERNANOfZ OROOÑEZ
Chile, don Patricio Aylwin.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a su excelencia el
Presidente de la República de Chile, don Patricio Aylwin, a propuesta
del Presidente del Gobierno y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 5 de abril de J99J,

Vengo en concederle el Collar de la Real y Muy Distinguida Orden
de Carlos III.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ ":fARQUEZ

8386

JUAN CARLOS R.

CORRECCION de errores de la Orden 340/38470/1991,
de 20 de febrero, por la que se deroga la Orden .102/1982,
de 6 de juJío, y se seiiala la nueva zona de segundad de las
instalaciones del antiguo polvorín del aeródromo militar de
Lanzarote como «Almacen de carácter no pelígroso».

MINISTERIO DE DEFENSA
8391

Advertido error en el texto re~itido para publicación de la mencio
nada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 64, de 15
de marzo de J991, se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En el artículo 2.0
, donde dice: ~~4,-635.005 3204.742», debe decir:

«4.-636.005 3204.742».

JUAN CARLOS R.

8387 REAL DECRETO 434/1991. de 5 de abril. por el que se
concede la Banda de Dama de la Real y Muy Distínguída El Ministro de Asuntos Exteriores,
Orden de Carlos In a la excelentisíma señora Leonor FRANC'lSCO FERNANDEZ OROOÑEZ
Oyarzun de Aylwin

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio a la excelentísima
señora Leonor Oyarzün de Aylwin, a propuesta del Presidente del
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 5 de abril de 1991,

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Real y Muy
I?istinguida Orden de Carlos In.

Dado en Madrid a 5 de abril de J991.

El Presidente del Gobierno,
FELiPE GONZALEZ MARQUEZ
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8392MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 435/1991, de 5 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Cil'i/ a don
Joaquin Satrústegui Fernández.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
Joaq~ín Satrúste~ui Femández, a propuesta del Ministro de Asuntos
Extenores y preVIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 5 de abril de 1991,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 5 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANCISCO FERNANDEZ OROOÑEZ

REAL DECRETO 436/1991. de 5 de abril, por el que se
concede la Gran Crnz de la Orden del Méríto Civil a los
señores que se citan.

queriendo dar ~n~ prueba de Mi Real aprecio a los seño~:
AleJan~,:o Foxley, Mml~tr,? de Hacie!lda, y Ricardo Lagos, Ministro de
EducaclOn, de la Repubhca de ChIle, a propuesta del Ministro de
Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 5 de abril de 1991.

RESOLUCION 29/1991, de 20 de marzo, del Jefe del
Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que se delega
en determinadas autoridades la designación de comisiones
de servicio con derecho a indemnización.

El Real Decreto_ 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» número 68), sobre indemnizaciones por razón del servicio,
atribuye, en el articulo 4.0 I al Jefe del Estado Mayor del Ejército de
Tierra la facultad de designar las comisiones de servicio con derecho a
indemnización dentro del ámbito de su competencia.

Por Resolución 76/1988. de 15 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» número 286), se delegó a determinadas autoridades dicha
facultad por razones de carácter operativo y de una mayor agilidad
administrativa.

La experiencia adquirida desde tal fecha aconseja ampliar dicha
delegación con el fin de evitar que un gran número de comisiones no
programables y urgentes se demoren con el actual trámite sin que ello
suponga -mayor garantía de la adecuada designación ni del necesario
control.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Defensa y al amparo
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, he
resuelto:

Primero.-Delego la designación de las comisiones de servicio con
derecho a indemnización, dentro del territorio nacional, y en el ámbito
de sus respectivas competencias en las siguientes autoridades:

Jefe del Mando de Personal.
Jefe del Mando del Apoyo Logístico.
Generales Jefes de la Región o Zona Militar. ~

Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.
Director de Asuntos Económicos.
Director de Servicios Técnicos.
Directores y Secretario general del Mando de Personal
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Directores y Secretario general del Mando del Apoyo Lo~ístico.
Jefes de los Mandos de Apoyo Logístico a Zona InterreglOo'!L

Se~undo.-Delego la facultad para la designación de comisiones de
serviclO en el extranjero con derecho a indemnización en el Segundo Jefe
del Estado Mayor del Ejército de Tierra.

Tercero.-En los acuerdos o resoluciones que se adopten en aplicación
de lo previsto en la presente Resolución deberá hacerse constar el
carácter de autoridad delegada, así como la referencia a esta disposición
y a la fccha de su publicación en el «Boletín Oficial d~l Estado».

Cuarto.-EI Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra podrá avocar
para su conocimiento y resolución cuantos asuntos relacionados con la
delegación contenida en la presente Resolución considere oportunos.

Quimo.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.-Se deroga la Resolución 76/1988, de 15 de noviembre, del
Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que se delega en
determinadas autondades la designación de comisiones de servicio con
derecho a indemnización «(<Boletín Oficial del Estado» número 286
de 29 de noviembre).

Madrid, 20 de marzo de 1991.-El Jefe del Estado Mayor del Ejercito
de Tierra, Ramón Porgueres Hernandez.

El artículo 4.0 dcl Real Decreto 236/1988, de 4 de enero, sobre
indemnizaciones por razón de servicio, señala que la designación de las
comisiones de servicio con derecho a indemnización compete a la
autoridad superior del Organismo o Entidad correspondiente.

Creadas las Gerencias Regionales del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria por el Real Decreto 1477/1989, de I de
diciembre, se estima conveniente, con la finalidad de lograr una mayor
agilidad y eficacia en el ejercicio de las funciones encomendadas al
Organismo, delegar determinadas facultades en los Organos Territoriales
del Organismo; todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de
la Ley de Régimcn Jurídico de la Administración del Estado.

En su virtud, esta Dirección General, previa autorización del
Ministerio de Economía y Hacienda, ha tenido a bien disponer:

, Primero.-Se delegan en los Gerentes Regionales del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria las siguientes fa<.;ultades:

1. La designación de las comisiones de servicio, con derecho.a
indemnización, que se tengan que realizar por el personal de la GerenCIa
Regional, incluido el propio Gerente regional, cuando la Comisión de
servicios se haya de realizar dentro del ámbito territorial a que extiende
sus competencias la Gerencia Regional.

2. La designación de las comisiones de servicio, con derecho a
indemnización, del personal de las Gerencias territoriales, comprendidas
dentro del ámbito territorial. a que extiende sus competencias la

. correspondiente Gerencia Regional, cuando las comisiones de servicio
se hayan de realizar dentro del citado ámbito territorial. Se exceptúan las
comisiones de servicio con derecho a indeminización del personal de las
Gerencias Territoriales que se realicen dentro del át1;lbito territorial de
la propia Gerencia Territorial.

Segundo.-Se delegan en los Gerentes territoriales del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria las siguientes facultades:

l. La designación de las comisiones de servicio con derecho a
indemnización, que se tengan que realizar por el personal de la Gerencia
Territorial, incluido el propio Gerente territorial, cuando la Comisión de
servicios se haya de realizar dentro del ámbito territorial, a que extiende
sus competcncias la correspondiente Gerencia Territorial.

Tercero.-En tanto no se haya producido el nombramiento de
Gerente regional, o bien, la designación de su sustituto, cuando con
posterioridad a su nombramiento quede vacante la Gerencia Regional,
en la forma indicada en el apartado La) de la Orden de 21 de febrero
de 1990 «((Boletín Oficial del Estado» del 28), las facultades cuya
delegación se efectúa en el apartado primero de esta Resolución, se
ejercerán por esta Dirección· General.

Cuarto.-EI ejercicio de las atribuciones delegadas en virtud de la
presente Resolución se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, de. 26 de julio de 1957, yen
la de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

15-1-1991 al 13.65 por 100, de Bonos del
Estado a tres años 27~3-1991 12,610

15-2-1991 al 13,45 por 100, de Bonos del
Estado a cinco años. 27-3-1991 d2,499

25-3~1990 al 12,25 por 100. de Obligaciones
del Estado 28-2-1991 13,411
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RESOLUCfON de 27 de marzo de 1991, de la< Dirección
General del Tesoro y Polftiea Financiera, por la que se hace

/ público el tlpo de interés efecú~'o anual para el segundo
trlmestre natural de 1991, a efeclOs de lo düpuesto en el
articulo 3.° 1 de la Le~' 14/1985, -de Régimen Fiscal de
determinados actiros financieros, determinado conforme
establece la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1991.

La disposición adicional segunda tres de la Ley 31/1990, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, establece
que, a efectos de calificar tributariamente como de rendimiento explícito
a los .valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios,
el tipo de interés efectivo anual de naturaleza explícita será, durante
cada trimestre natural, el que resulte de disminuir en dos puntos
porcentuales el tipo efectivo correspondiente al precio medio ponderado
redondeado que hubiera resultado en la última subasta del trimestre
precedente correspondiente a Bonos del Estado a tres años si se tratara
de activos financieros con plazo igualo inferior a cuatro años, a Bonos
del Estado a cinco años si se tratara de activos financieros con plazo
superior a euatro años pero igualo inferior a siete, y a Obligaciones del
Estado si se tratara de activos con plazo superior. Asimismo, establece
que, en el caso de que no put"da determinarse el tipo de referencia para
algún plazo, será de aplicación el del plazo más próximo al de la emisión
planeada. -

Celebradas el día 27 de marzo las últimas subastas de Deuda del
Estado en pesetas a medio y largo plazo del primer trimestre natural de
1991, esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace
público:

Primero.-En las últimas subastas de Bonos de Estado, a tres y cinco
años, y de Obligaciones del Estado celebradas en el primer trimestre
natural de 1991, se han registrado los siguientes tipos efectivos equiva
lentes a los precios medios ponderados redondeados:

Segundo.-En consecuencia, el tipo de interés efectivo anual de
naturaleza explícita Que resulta para el segundo trimestre natural de
1991 a efectos de lo previsto en el artículo 3.0 1 de la Ley 14/1985, de
29 de mayo, de Régimen Fiscal de determinados activos financieros,
determinado conforme establece la disposición adicional segunda de la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para J991, es el JO,610 por 100 para activos financieros con plazo igual
o inferior a cuatro años, el 10,499 por 100 para aquellos con plazo
superior a cuatro años pero igualo inferior a" siete y el llAll por 100
si se tratara de activos con plazo superior.

Madrid, 27 de marzo de 199 l.-El Director general, :rvtanue1 Conthe
Gutiérrez.

Quinto.-La delegación de atribuciones contenida en la presente
Resolución se entiende sin perjuicio de que, en cualquier momento, el
órgano delegante pueda avocar para sí el conocimiento y resolución de
cuantos asuntos comprendidos en elJa considere oportunos.

Sexto.-Siempre que se haga uso de las delegaciones contenidas en la
presente Resolución, deberá hacerse constar así en la designación
correspondiente.

Séptimo.-A la entrada en vigor de la presente Resolución queda sin
cfecto la Resolución dc esta Dirección General, de 30 de diciembre
dc J985 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 16 de enero de 1986).

Octavo.-La presente Resolución entrará en vigor el día sigUIente al
de su publicación en el ({Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de marzo de 1991.-EI Director general, Javier Russinés

Torregrosa.

limos. Sres. Gerentes Regionales y Gerentes Territoriales del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1991, del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, por la que se
delegan determinadas competellcias.
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